
FICHA TÉCNICA: PESCADO JUREL CONGELADO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:

PESCADO JUREL CONGELADO
Denominación Técnica

   
        : 
TRACHURUS PICTURATUS MURPHYI
Segmento 50/Clase 12 /Familia 15 ONU        :
Alimentos, Bebidas y Tabaco / Pescados y mariscos/  Pescado
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
       :
Pescado congelado
Código  ONU



       :
50121537
Unidad de medida
:

Kilogramo (kg.)
Descripción general                                      :
 Producto congelado, procesado a partir de Jurel fresca, descabezada y eviscerada (HG), congelada individualmente (IQF), envasada a granel en bolsas de polietileno y almacenada a temperaturas por debajo de -18° C

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
DEFINICIÖN

El jurel del Pacífico sur, o simplemente jurel (Trachurus murphyi) es un pez pelágico que abunda en las costas del océano Pacífico sur.

· Forma: El jurel presenta un cuerpo alargado y comprimido con una línea lateral muy marcada.

· Talla mínima: 15 cm.

· Color: Su cuerpo es azul verdoso salvo su vientre, con tonalidades blancas o plateadas. Posee una mancha oscura en el opérculo.

· Longitud y peso: Puede llegar a alcanzar los 60 cms, aunque lo común es que su talla ronde los 40 cms y su peso suele ser de 1 kilo.

· Alimentación: El jurel se alimenta de peces pequeños y crustáceos.

Ingredientes: Jurel (Trachurus picturatus murphyi) corte HG, agua.

CARACTERISTICAS FISICO ORGANOLEPTICAS

	CARACTERISTICAS
	DESCRIPCION

	Color
	Característico

	Olor
	Característico a la especie, libre de olores extraños

	Sabor
	Característico a la especie, libre de olores extraños

	Textura
	Firme, consistente

	Forma: 
	Corte HG, de pesos variables.

	Glaseado
	Mínimo 5 %


CARACTERISTICAS MICROBIOLOGICAS

	MICROORGANISMOS
	n
	c
	CONTENIDO LIMITE g/ml (*)

	
	
	
	M
	M

	Aerobios mesófilos (30 °C)
	5
	3
	5 x 105
	106

	Escherichia coli
	5
	3
	10
	102

	Staphylococus aureus
	5
	2
	102
	103

	Salmonella 25 g  
	1
	0
	--------
	


(*) RM 615-2003-SA/DM

INFORMACION NUTRICIONAL

	COMPOSICION
	CONTENIDO EN 100 g 

	Proteínas

Grasas

Cenizas

Valor calórico
	15.5% Mínimo
0.5% Mínimo
1,2% 

66,5 Kcal Mínimo


	COMPOSICION
	CONTENIDO EN 100 g 

	Proteínas

Grasas

Cenizas

Valor calórico
	15.5% Mínimo
0.5% Mínimo
1,2% 

66,5 Kcal Mínimo



Tiempo de vida útil


El producto tiene una vida útil de 6 meses, en condiciones adecuadas de almacenamiento (-18°C), un mes en un congelador doméstico (-10°C aproximadamente) y un día en refrigeración (2°C a 5° C).


DEL PROCESO:
- Se opera bajo un sistema de aseguramiento de la calidad (BPM, Higiene y Saneamiento y HACCP), que garantiza la elaboración de productos sanos, sanitariamente seguros y aptos para consumo humano.
- Se utiliza materia prima fresca e insumos aptos para el consumo humano.
- Las operaciones de procesamiento durante el pre-tratamiento de la materia prima, se realizan en forma rápida y oportuna evitando el incremento de la temperatura.
- Los materiales de envase y empaque son adquiridos de fabricantes que cuentan con sistema de aseguramiento de calidad en su producción y que cumplen con las características y especificaciones de calidad requeridas.
- Las desviaciones (anormalidades detectadas) son debidamente registradas.
- La legislación sanitaria contempla el principio de trazabilidad, es decir que el proceso (producto) sea rastreado, para verificar las acciones de control ejecutadas - documentos y registros - en el marco del sistema de aseguramiento de la calidad en el campo sanitario que se haya adoptado.
REQUISITOS
Certificado sanitario y de calidad que indique que el producto es APTO para consumo Humano, expedido por el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú (ITP). 

Este documento será expedido previa presentación de los siguientes documentos (requisitos), a través de un Laboratorio Acreditado ante INDECOPI

Otros Requisitos

a. Certificado de Conformidad de Requisitos Físico Organolépticos, Químicos, Características del envase y Rotulado.
b. Certificado de Monitoreo de Proceso: Control de la frescura de la materia prima
c. Certificado microbiológico para productos hidrobiológicos crudos congelados o refrigerados. 

El producto y el proceso se sujetan a evaluaciones sanitarias y de calidad complementarias a los certificados exigidos bajo la autoridad competente y/o comprador.

CERTIFICACIÓN
Obligatoria

OTRAS ESPECIFICACIONES

Presentación

Empaque primario: Bolsas de polietileno de baja densidad con espesores mínimos de 75 µ.

Peso variable 5 kg.,  10kg.

Empaque secundario: Caja master de cartón corrugado o sacos de polipropileno tejido para una capacidad de 10kg, 20 kg , 30kg (bloques)

Transporte: En cajas de plástico protegido con hielo
Envase y rotulado

En el envase primario se indicará claramente:
- Nombre del producto elaborado
- Registro Sanitario del Producto
- Nombre y dirección del fabricante, y distribuidor
- Peso neto
- Producto Peruano 
Los siguientes datos deben encontrarse en el envase primario y/o secundario, codificado por inyección de tinta u otro, estas deberán ser claras y/o legibles.
- Fecha de producción (Formato: DD-MM-AA)
- Fecha de vencimiento (Formato: DD-MM-AA)
- Código de identificación del fabricante y el lote de producción
INFORME TECNICO

BIEN: PESCADO JUREL CONGELADO
ANTECEDENTES

La presente ficha técnica ha sido elaborada en base a las Normas Técnicas Peruana NTP 041.006:1974 CRUSTACEOS FRESCOS PARA CONSUMO Y COMO MATERIA PRIMA PARA PROCESAMIENTO POSTERIOR DE PRODUCTOS PARA CONSUMO, NTP 041.007:1984 PESCADO CONGELADO. Definiciones y clasificación, NTP 041.005:2005 PESCADO CONGELADO RAPIDAMENTE. Entero y Eviscerado. NTP 204.062:2009 BLOQUE DE PESCADO EN FILETES Y CARNE PICADA CONGELADA y NTP 204.020:1983 ROTULADO DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS ENVASADOS Comité CTN 010: Pescados y productos derivados  

BIEN COMÚN
Se verificó en el listado de bienes y servicios comunes del SEACE la inexistencia de una ficha técnica aprobada del bien propuesto 
Este producto se considera un bien común de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos por el OSCE.
a) Es transable, pues tiene un gran consumo  y se ha verificado que existen como mínimo cuatreo (04) proveedores de este bien en el mercado domestico. 

b) Es estandarizable, debido a que cumple con determinadas características establecidas por el mercado.

c) Es no funcionable, debido a que no requiere la utilización de otro bien o servicio complementario para realizar sus funciones primarias.

d) Es tangible, pues puede ser palpado.

e) Ha sido adquirido por varias entidades de acuerdo a la información recogida del SEACE entre 2006 y 2008.
[image: image1.emf]PESCADO JUREL CONGELADO

2006

2007 2008

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

0 9000 0

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO

0 0 25194

GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO - SALUD LA CONVENCION

0 0 5400

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

0 0 4251

Elaboración: MAXIMIXE

Entidades

Valor Adjudicado (S/.) 


f) Es transportable, pues puede almacenarse en cajas o bolsas y para luego ser colocado en cualquier unidad de transporte hacia su destino final. 

g) No se encuentra actualmente en el Listado de Bienes y Servicios Comunes del SEACE.

Por tanto, se concluye la viabilidad de la incorporación del mencionado producto en el Listado de Bienes Comunes, conforme a los requisitos establecidos en el  artículo  90 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,  por tratarse de un bien común.

UNIDAD DE MEDIDA
PRESENTACIÓN
REQUISITOS LEGALES
D.L 1062. QUE APRUEBA LA LEY DE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 
Art. 6º
Establece: La producción, importación y comercio de alimentos destinados al consumo humano está sujeta a la vigilancia sanitaria, a fin de garantizar su inocuidad, en protección de la salud.

Art. 18º
Establece: El Instituto Tecnológico Pesquero del Perú - ITP es la Autoridad de Sanidad Pesquera de nivel nacional y tiene competencia exclusiva en el aspecto técnico, normativo y de vigilancia en materia de inocuidad de los alimentos pesqueros y acuícolas destinados al consumo humano y animal.

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28559 LEY DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA – SANIPES
TÍTULO V: DE LAS FUNCIONES DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

Artículo 13.- Registro Sanitario de Productos Pesqueros y Acuícolas

NTS 071 MINSA/DIGESA  Norma sanitaria que establece los criterios microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los alimentos y bebidas de consumo humano
CERTIFICACIÓN 
Se ha considerado a la certificación como obligatoria, porque hay una base legal que determina su obligatoriedad, el bien tiene una norma técnica donde se establecen los parámetros para el fiel cumplimiento de sus especificaciones, y existen empresas certificadoras nacionales acreditadas ante INDECOPI que las certifican.

DETALLE DE INFORMACION DEL MARKET SHARE
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2007 2008 2007 2008

CFG INVESTMENT S.A.C. 255,0 377,5 8,82 12,4 Lima San Isidro

Pesca, explotación de criaderos de peces y granjas 

piscícolas; actividades de servicios relacionadas con la 

pesca

PESQUERA EXALMAR S.A. 255,0 336,0 8,82 11,1 Lima San Isidro

Pesca, explotación de criaderos de peces y granjas 

piscícolas; actividades de servicios relacionadas con la 

pesca

PESQUERA RIBAUDO S.A. 118,5 119,5 4,1 3,93 Lima San Isidro

Pesca, explotación de criaderos de peces y granjas 

piscícolas; actividades de servicios relacionadas con la 

pesca

CORPORACION REFRIGERADOS INY S.A. 107,0 93,2 3,7 3,07 Lima San Isidro

Pesca, explotación de criaderos de peces y granjas 

piscícolas; actividades de servicios relacionadas con la 

pesca

Otros 2154,1 2113,5 74,5 69,5 - - -

Total 2889,6 3039,8 100 100 - - -

Fuente: PERÚ TOP 10000 Elaboración: MAXIMIXE

Distrito Sector (CIIU a nivel de grupo) Empresa

Ventas (Mill. S/.) Part. %

Provincia


